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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JORGE LUIS GARCÍA GRAJALES y como 

curadora legítima del actor la señora GLORIA EMILSE GARCÍA GRAJALES, contra 

PORVENIR S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, COLPENSIONES EICE y llamado 

en garantía, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. , procede la SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la demandada PORVENIR S.A. y el llamado en garantía BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.. 

 

Solicitó la parte actora se declare la nulidad de los dictámenes realizados l día 28 de febrero 

de 2011 y el 4 de octubre de 2011 realizados por PORVENI S.A. y la Junta Regional de 

calificación de invalidez. Se declare que el actor tiene una PCL del 51.47% desde el 23 de 

julio de 1997. Que se condene a PORVENIR S.A., a reconocer y pagar la pensión de 

invalidez, el retroactivo pensional, los intereses moratorios y las costas del proceso. 

 

El Juzgado de conocimiento, Once Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 17 de 

mayo de 2018, CONDENÓ a PORVENIR S.A., a pagar al señor JORGE LUIS GARCÍA 

GRAJALES la pensión de invalidez a partir del 18 de abril de 2008 por valor de $583.195 

sobre 14 mesadas. CONDENÓ a POVENIR S.A., al pago de $100.980.255 por concepto de 

mesadas pensionales liquidadas desde el 18 de abril de 2008 hasta el 30 de junio de 2018 y 

AUTORIZÓ a PORVENIR S.A., a descontar de esta suma lo destinado al sistema de 

seguridad social en salud. Deberá continuar pagando al actor la mesada pensional. 

CONDENÓ a PORVENIR al pago de la indexación de la condena. CONDENÓ a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., a pagar la suma adicional requerida para financiar el 

capital necesario para el pago de la pensión de invalidez. ORDENÓ a COLPENSIONES a 

trasladar la totalidad de las sumas que fueron cotizadas por el demandante al RPMPD. 

ABSOLVIÓ a las juntas de calificación de las pretensiones incoadas en su contra. Costas a 

cargo de PORVENIR S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA.  
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada el 04 de febrero de 2021, 

MODIFICÓ el numeral segundo de la sentencia, extendiendo el retroactivo pensional entre el 

18 de abril de 2008 al 31 de diciembre de 2020, el que asciende a la suma de $133´608.961, 

la que se pagará con la debida indexación, pudiendo la AFP Porvenir SA descontar los 

aportes con destino al sistema de seguridad social en salud. PORVENIR S.A. continuará 

pagando a partir del 1° de enero de 2021 la mesada pensional en cuantía de $948.986, a 

razón de 14 mesadas anuales. REVOCÓ las condenas impuestas a Colpensiones, referentes 

al traslado de las cotizaciones efectuadas al RPM y la condena en costas. Costas en primera 

instancia a cargo de PORVENIR SA Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, entidades que 

también serán gravadas con costas en esta instancia al resultar imprósperos sus reparos, fijó 

como agencias en derecho en la suma de 1 SMLMV a cargo de cada una y en favor de la 

parte actora. En lo demás CONFIRMÓ la sentencia recurrida. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del 

interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual 

legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social, es decir, $109.023.120, para el 2021. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en 

la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado. 

 

Ahora bien, respecto al interés para recurrir de la llamada en garantía, BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., siguiendo los lineamientos establecidos por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, se tiene que la misma está habilitada aún para discutir el derecho 

pensional del cual es garante. Así en auto AL-2349-2014 dentro del proceso Rad. 64034 del 

30 de abril de 2014, con ponencia del Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, dispuso:   

 

“Así las cosas, en la sentencia judicial que se pretende recurrir en casación se 

condenó a la AFP al pago de la pensión de sobrevivientes y a la Aseguradora 

recurrente se le extendió sus efectos, en calidad de garante, pues se le impuso la 

obligación cubrir la suma adicional que sea necesaria para completar el capital que 

financie el monto de la pensión de sobrevivientes, por lo que se encuentra habilitada 

en sede casacional aún a discutir el derecho pensional a cargo de la AFP, en razón a 

su vinculación contractual y de la cual se deriva su condición de garante”. 

 

Se circunscribe el interés jurídico económico de la parte demandada PORVENIR S.A. y la 

llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en las condenas impuestas 

relacionadas con la pensión de invalidez que, cuantificada hacia futuro teniendo en cuenta la 

vida probable del actor (20.5 años) y la pensión mínima del año 2021 ($908.526) multiplicado 

por 14 mesadas, asciende a $260.746.962,más $ 133.608.961 del retroactivo pensional 
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causado entre el 18 de abril de 2008 al 31 de diciembre de 2020 cifras que sumadas, arrojan 

un total de $394.355.92, valor que, supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tienen derecho las partes recurrentes a que el proceso sea revisado por 

la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte demandada PORVENIR S.A., y la 

llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A contra el fallo proferido por 

esta corporación. 

 

Los magistrados, 

 

 

 

Diego Fernando Salas Rondón 

 

 

 

 
María Patricia Yepes García                                     Ana María Zapata Pérez 

 

 

    
  

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 45 del 15 de marzo de 2021 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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